
 
 

 

 

 
 

 
 

 

 
 

Itagüí, 23 de Septiembre de 2022 
 
 
 
Doctor  
GREGORIO ELJACH PACHECO 
Secretario General  
secretaria.general@senado.gov.co 
Senado de la República 
Bogotá D.C. 
 
 
Asunto: Respuesta Oficio No. SGE-CS-CV19-3850-2022 del 21-09-2022 - Proposición 49 – 
Solicitud Información Plenaria Debate Control Político 

 

 
 
Respetado doctor Eljach: 
 
Por medio de la presente me dirijo a Ustedes, en nombre de la CAMARA DE 

COMERCIO ABURRA SUR, con el fin de dar respuesta al Oficio No. SGE-CS-CV19-
3850-2022 del 21 de Septiembre de 2022, en los siguientes términos:  
 
Revisada la base de datos de nuestra entidad cameral, que abarca los municipios de 
Itagüí, Envigado, Caldas, Sabaneta y La Estrella, encontramos que de los nombres de 
Personas Naturales y Jurídicas relacionadas en su Oficio, aparecen las siguientes:  
 
1. ARRENDAMIENTOS ABURRA SUR S.A.S.: Identificada con NIT. 800182328-2, 
inscrita en esta entidad bajo la Matrícula Mercantil No. 9584 del 25 de Noviembre de 
1992. 
 
2. JULIO CESAR BARRERA HERNANDEZ: Identificado con la C.C. 15256396, quien 
figura inscrito en esta entidad como Persona Natural comerciante bajo la matrícula 
mercantil No. 22031 del 24 de Agosto de 1993.  
 
Es importante indicarles que la búsqueda por nombre no es la más eficaz, toda vez que 
si se tiene la identificación es más fácil obtener una información más precisa. 
 
Como complemento estamos adjuntando los Certificados de Existencia y 
Representación Legal y de Registro Mercantil de dichas matrículas. 
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Finalmente, y teniendo en cuenta que la información suministrada hace referencia 
únicamente a la jurisdicción de la Cámara de Comercio Aburrá Sur, en virtud de lo 
dispuesto en el Artículo 21 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo, se remite el Oficio del asunto a todas las Cámaras de 
comercio del país 
 
 
 
Agradezco su gentil atención a la presente y quedo atenta para complementar 
cualquier información adicional al respecto. 
 
Cordialmente, 
 
 
 
 
 
LILLYAM MESA ARANGO 
Presidenta Ejecutiva 
 
 
Anexo: 1 Certificado de Existencia y Representación Legal 
 1 Certificado de Registro Mercantil  
 

 


